
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ZONA BANANERA-MAGDALENA 

 

 
Email: j01prmzonabananera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telf.- 3176231054- 
Calle 6 No. 6 – 90, Barrio Centro - Sevilla 

Zona Bananera (Magdalena) 
 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por ERIKA PATRICIA CARDENAS RETAMOZO contra PEDRO PABLO 
RIVERA ACOSTA   RAD. 47980408-9001- 2018-00055-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: 11/03/2024. Señora Juez, informo a usted que, en el presente proceso es necesario 
requerir a la parte demandante la actualización de la liquidación del crédito.  Sírvase proveer.   
 
EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA 
SECRETARIA 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por ERIKA PATRICIA CARDENAS RETAMOZO contra PEDRO 
PABLO RIVERA ACOSTA   RAD. 47980408-9001- 2018-00055-00. 
 
 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, observa el Despacho 
que, desde la liquidación del crédito modificada por esta agencia judicial, en fecha veintidós (22) de 
enero de 2019, la parte demandante no ha gestionado la actuación procesal, dispuesta en el numeral 
4 del artículo 446 del Código General del Proceso. Tramite necesario para establecer el monto actual 
adeudado por el demandado en el proceso de la causa. 
 
Así las cosas, y como quiera que para continuar con el trámite de la presente demanda se requiere el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que la haya formulado, se concederá a 
la parte demandante un término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído 
con el fin de dar impulso al proceso, so pena de decretar el desistimiento tácito consagrado en el Art. 
317 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días, allegue la 
actualización del crédito, en aras de establecer el monto actual adeudado por el demandado en el 
proceso de la causa, so pena de aplicar las consecuencias de que trata el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

                                                                                Auto Rad. 2018-00055 / 22-MAR-24 

                                      SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR 
JUEZ 
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